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La (re)producción de los medios. 

RESUMEN: 

La presente investigación tiene como foco de estudio los discursos construidos por los 

periódicos escritos de distribución nacional pertenecientes al conglomerado de medios 

de comunicación COPESA de Santiago de Chile durante el año 2018 hasta Julio del año 

2019, en específico aquello en relación a las agresiones lesbofóbicas y su abordaje. Se 

conjugan conceptos como heteronormatividad, lesbofobia, performatividad de género y 

la noción de dispositivo foucaultiana, misma vez que la noción de individuo peligroso. La 

metodología utilizada fue el Análisis Crítico de Discurso. El análisis de los periódicos 

estudiados devela discursos ligados a la despolitización, hipercorporización, 

individualización y desresponsabilización tanto de la violencia heteropatriarcal ejercida 

en contra de las mujeres lesbianas como de sus efectos. 

PALABRAS CLAVE: Lesbofobia, despolitización de la violencia, medios de 

comunicación, Análisis Crítico de Discurso, performatividad de género. 

SUMMARY: 

The present research has as focus of study the discourses constructed by the 

newspapers of national distribution belonging to the COPESA media conglomerate of 

Santiago de Chile during the year 2018 until July of the year 2019, specifically in relation 

of the lesbophobic aggressions and its approach. Concepts such as heteronormativity, 

lesbophobia, gender performativity and the notion of Foucaultian device are combined, 

as well as the notion of a dangerous individual. The methodology to be used is Critical 

Discourse Analysis. The analysis of the newspapers studied unveils discourses related 
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to depoliticization, hypercorporization, individualization and de-responsibility for both the 

heteropatriarchal violence against lesbian women and their effects.. 

KEY WORDS: Lesbophobia, depoliticization of violence, media, Critical discourse 

Analysis, gender performativity. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



La (re)producción de los medios. 

INTRODUCCIÓN 

La definición de lo que es humano en la subjetividad moderna se gesta a finales del siglo 

XVIII, con la revolución francesa, en el cruce de dos conceptos: ciudadanía y derechos 

humanos, lo que dará por resultado que todo aquel que ostente el título de ciudadano 

será digno de ser llamado humano, por lo cual el quedar fuera de este estatus significa 

la desprotección de los derechos humanos básicos (Balza, 2009). Lo anterior implica que 

desde el momento de la concepción de la noción de ciudadanía, existen sujetos que 

quedan fuera de esta, pues los requisitos de los que debía valerse eran ser blanco, varón, 

heterosexual y poseedor. Develando así que las posibilidades de habitar el lugar de 

sujeto son diferenciadas para todas/os quienes no ingresan en dicha categoría 

previamente determinada y, por ende, no llegan a ser sujetos (Butler, 1993). 

La idea de cuidadanía reafirma la violencia contra cierto tipo de sexualidades no-

normativas, que ya se venía materializando en la institucionalización de la persecución 

de las prácticas sexuales que no apuntaban en su finalidad a la reproducción, hecho que 

venía siendo instalado con la introducción de las ideas judeocristianas, exacerbado y 

enquistado en las sociedades occidentales, con la creación y expansión del catolicismo 

(Maia, 2009). 

En este punto podemos dar cuenta, de que la violencia heteropatriarcal en contra de las 

sexualidades no-normativas es parte de los fundamentos de la sociedad moderna, y por 

ende, ejercerla tendría cierta aprobación implícita  sustentada en dichos fundamentos. 

De lo anterior es posible desprender que la homosexualidad se instaura como una 

transgresión de los roles de género heterosexuales y a la “naturaleza humana”, por lo 

que se entenderá castigable. En términos específicos, es posible comprender la 
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homofobia como “una hostilidad general, psicológica y social contra aquellas personas 

que, supuestamente, sienten deseo o tienen prácticas sexuales con individuos de su 

mismo sexo [...] Construcción ideológica que consiste en la promoción constante de una 

forma de sexualidad (hetero) en detrimento de otra (homo), la homofobia organiza una 

jerarquización  de las sexualidades y, de esa postura, se extraen consecuencias 

políticas” (Borillo, 2010, p. 34).       

Actualmente organizaciones internacionales han definido la lesbofobia como una forma 

de violencia en contra de las mujeres expresada como un odio y/o rechazo al 

lesbianismo, cuyo ejercicio puede estar en manos de personas, organizaciones, 

agencias, instituciones y gobiernos. En general, en el entramado sociocultural completo 

(CIPAC, s.f.). La antropóloga feminista Angela Alfarache (2012) remitirá la lesbofobia al 

campo teórico del estigma, definiéndose como un “mecanismo político de opresión, 

dominación y subordinación de las lesbianas [...] el núcleo de la lesbofobia es el sexismo 

en que se articulan el machismo, la misoginia y la homofobia [...] la construcción del 

estigma se da en la intersección de dos ejes: el género y la sexualidad” (pp. 125-127). 

La violencia en contra de las mujeres lesbianas en latinoamérica ha venido siendo 

abordada en diversas investigaciones y en diversos niveles, Ochy Curiel (2010) realiza 

un Análisis Crítico del Discurso de la constitución Colombiana de 1991, desde una 

perspectiva lesbofeminsta  devela  los sesgos heterosexistas que tiene dicha carta 

magna y su elaboración, por otro lado, Claudia Rivera (2013) realiza una investigación 

sobre la forma en que la prensa escrita construye representaciones sociales sobre las 

mujeres lesbianas en el mismo país. En Ecuador las y los autoras/es  Idrovo, Cordero y 
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Sarmiento (2018) realizan un estudio comparativo entre los años 2015 y 2017 sobre el 

abordaje periodístico específico en temáticas LGTBI de la prensa del mismo país. 

El Movimiento de Integración y Liberación Homosexual (MOVILH) indica que, en los 

últimos dos años en Chile, la cantidad de ataques en contra de las diversidades sexuales 

ha ido en aumento. Durante el 2018 aumentaron un 44% las denuncias habiendo un total 

de 698 casos, siendo esta la cifra anual más alta conocida hasta el momento. De estas 

denuncias las mayores cifras de incremento se encuentran en agresiones contra 

personas trans y mujeres lesbianas. Por otro lado, respecto del origen del ataque la 

mayor alza está relacionada a sectores con dependencia estatal: policía, instituciones 

públicas y educación (2019). Durante el año en curso, medios de comunicación indican 

un alza del 85% en dichas agresiones a Marzo del presente, particularmente aquellas 

ejercidas en contra de mujeres lesbianas (24HORAS, 2019). 

SOBRE LA PERFORMATIVIDAD DE GÉNERO Y LAS IMPLICANCIAS DE HABITAR 

LA ININTELIGIBILIDAD. 

Judith Butler presenta un cuerpo teórico que posibilita profundizar respecto de la noción 

de género y de las actuaciones de éste; misma vez que la comprensión de los riesgos 

implicados en la ininteligibilidad, en tanto sexualidad no-normativa, y las múltiples 

violencias como consecuencia de aquello. Con su desarrollo respecto de la 

performatividad del género, permite la comprensión de que el género está condicionado 

por normas que presentan un marco binario como única posibilidad de actuación, y en 

este mismo sentido la reproducción en tanto repetición estilizada del género sería 

siempre una negociación de poder (Butler, 2009). No existe un género original, sino que 

todo aquello relativo al género (identidad de género, expresión del mismo) es una 
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práctica, de ahí que aquello entendido como culturalmente inteligible se sustenta más en 

una construcción ilusoria (ficción), como del orden de lo “prediscursivo” que pareciera 

tener lugar en el cuerpo (Butler, 2007). Lo anterior nos permite tensionar el lugar de lo 

lésbico cómo aquello que no sería coherente con lo esperado por una sexualidad 

dominante en la actuación del género femenino, el cual tiene características asignadas 

a la experiencia de las mujeres, las cuales se materializarían, en gran medida, en la 

heterosexualidad y maternidad obligatorias (Alfarache, 2012). 

El sexo “biológico” no será tomado como una prueba de identidad material sobre la cual 

actuará la cultura, sino que “de hecho se verá que el sexo, por definición, siempre ha 

sido género” (Butler en Pérez, 2007, p. 134) cuestionando así la noción de facticidad 

anatómica prediscursiva. Lo anterior sustenta la premisa de que “un sujeto es siempre 

producido por el orden social que organiza las experiencias de los individuos en un 

momento dado de la historia” (Eribon, 2001, p. 16). Dentro de este orden social 

organizador es que cobran relevancia aquellos dispositivos que lo sustentan y 

(re)producen, dentro de los cuales están inscritos los medios de comunicación. Lo 

anterior considerando que la matriz heterosexual se sustenta en su reproducción y 

repetición para el ejercicio de su función reguladora, de ahí proviene tanto su forma de 

perpetuarse como su máxima fragilidad y vulnerabilidad, puesto que la norma puede 

conformar la realidad en tanto se repita manteniendo la ilusión de carácter natural y 

originario (Butler, 2009). Es pertinente, entonces, mirar cuál es el abordaje desde el lugar 

de la prensa sobre aquellas actuaciones disonantes que develan el carácter performativo 

de lo nominado como natural, encarnado en este caso en las mujeres lesbianas y las 

violencias de las cuáles son víctimas. Puesto que la prensa, en las sociedades modernas 
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ocupa un lugar indispensable, en cuanto es una vitrina pública, en la cual, se puede 

apreciar el objeto inscrito en un campo de relaciones permanente, permitiendo vislumbrar  

cómo se ponen en juego los distintos actores sociales y fuerzas políticas, teniendo así 

gran influencia en la puesta en circulación de temas, produciendo y reproduciendo 

argumentos que intervienen en el debate político y cultural (Kircher, 2005). Esto debido 

a que toda acción o discurso que quiera formar parte del debate público, debe someterse 

a lo que Bourdieu (1997) llamara, prueba de selección periodística, es decir, que debe 

ser del interés de los conglomerados de prensa.   

Es importante destacar que la noción de performatividad en el género no alude a 

procesos conscientes y voluntarios de optar entre un género u otro, ya que las 

posibilidades están determinadas con antelación1, es decir, la idea de construcción social 

no estaría asociada a la libertad de los sujetos frente a decidir voluntariamente sobre la 

diversidad de aristas implicadas en el constructo sexo-genérico (Butler, 2002). 

Al estar ligada la performatividad al reconocimiento como sujeto, en donde el género y 

su actuación no se relacionan con la idea de libre elección, sino que, en términos de Rich 

(1996) la heterosexualidad sería obligatoria en tanto presentada como la única vía 

posible de legitimación, es que se presenta la amenaza de castigo por cruzar las 

fronteras del género, de aquí que su incumplimiento o transgresión pone en cuestión la 

                                                
1 Dicha aclaración es elaborada considerando que la autora ha recibido múltiples críticas respecto de la 
malentendida idea de que la performatividad es el símil de “la voluntariedad” del género. Al respecto, Bourdieu (en 
Pérez, 2007) entabla una de las críticas, refiriendo que “los sexos no son meros ‘roles’  que puedan interpretarse a 
capricho (a la manera de  las drag Queens), pues están inscritos en los cuerpos y en un universo de dónde sacan su 
fuerza” (p. 142). 
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viabilidad de la vida, puesta en riesgo al vivir como lo otro de la inteligibilidad (Butler, 

2000, 2009). 

Al pronunciar un género o una sexualidad ininteligible, nos inscribimos en una matriz de 

desposesión2; las regulaciones sexo-genéricas favorecen diferentes formas de violencia 

social en tanto pautean escenarios de reconocimiento, en donde ciertos cuerpos ocupan 

el lugar de “lo abyecto”. En ese sentido la performatividad de género —-cómo se actúan 

las regulaciones sexo-genéricas—- condiciona la forma en que ciertos sujetos son 

susceptibles o no de reconocimiento —-quién cuenta como una vida—- (Butler, 2009). 

LA “IDENTIDAD LÉSBICA”: LÍMITES Y POSIBILIDADES. 

La noción de identidades lésbicas es un asunto que abre diversas discusiones 

contemporáneas, sobre todo pensando en la aparición de la teoría queer, la cual entre 

sus postulados tensiona la idea de una identidad única y propia. De dicho enunciado es 

posible pensar las identidades de lo gay y lo lesbiano, haciendo hincapié en la diversidad 

de formas de discriminación o precarización que se cruzan con estos discursos, tales 

como motivos de raza, clase, corporalidad, diferencias generacionales, geográficas y 

sociopolíticas (Preciado, 2007). Incluso más allá, instalando la tensión a la pregunta 

sobre ¿Quién es verdaderamente una mujer lesbiana? Aludiendo, por ejemplo, a la 

población de mujeres translesbianas, que sin ser portadoras de una vagina-bio posibilitan 

                                                
2 Desde vida precaria, Butler caracteriza la ontología de la corporalidad humana como vulnerable e 
interdependiente, distinguiendo dos formas de desposesión de la corporalidad: la desposesión ontológica y la 
desposesión política, la segunda como forma de precarización producto de mecanismos que gestionan 
diferenciadamente los accesos a determinadas libertades (Butler en Mattio, 2015). 
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una transformación discursiva que desbiologiza la construcción de lo “verdaderamente 

mujer” (Preciado, 2007).  

Considerando el cruce de las diversas formas de precarización con aquello denominado 

lésbico y cómo esto repercute en  la construcción de la categoría sujeto, es posible 

pensar  la heterosexualidad no como una forma natural, sino como una forma de 

administración de los cuerpos y gestión de la vida, lo cual, lleva a reflexionar en torno al 

desarrollo Foucaultiano de lo “biopolítico” y cómo esto impacta en los procesos de 

subjetivación de la vida (Preciado, 2007). 

En Chile, agrupaciones lesbofeministas denuncian, por ejemplo, cómo ciertas mujeres 

con una expresión de género que ellas nombran “camionas” —que parecieran 

aproximarse a una estilización sexual masculina— son quienes muchas de las veces 

reciben una parte importante de las agresiones. Al respecto, mencionan que “aquí dentro 

de la comunidad lésbica las que más sufren esta violencia callejera son las camionas, 

como decimos nosotros” (Montecinos en Diario U de Chile, 2019). Esto es explicado por 

Montecinos a propósito de la erotización de la imagen lésbica, es decir, pensar “la mujer 

lesbiana” desde una hipersexualización siempre ligada a lo “femenino”, perdiendo otras 

posibilidades de visibilización (Diario U de Chile, 2019). En esta forma particular, 

podemos pensar que existe una violencia específica por su actuación de género; dicho 

en otros términos, por ser portadoras de identidades que subvierten y desplazan el 

contrato heterosexual, en tanto escenifican la masculinidad (Butler en Mattio, 2015). En 

esa lógica la aparición en lo público de dichas identidades no es más que producir una 

homofobia -o lesbofobia- por diferenciación, es decir, poner a la vista lo diferente sería 

estratégico para reafirmar la dicotomía de hombre-mujer y/o hetero-homo. Esto enraíza 
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la idea binarista de que existe lo uno en virtud de lo otro, al mismo tiempo que jerarquiza 

las categorías previamente determinadas (Borillo, 2010). 

En este punto, podemos ver que incluso las “identidades lesbianas” construyen sus 

límites identitarios insertas en la cultura, ya que estas no estarían absolutamente fuera 

de las lógicas de la matriz heterosexista. En palabras de Preciado “el lesbianismo no se 

sitúa más allá de los sexos ni de los sistemas de opresión. Es, más bien, el resultado 

paradójico de lo que podríamos llamar una exclusión excluyente” (Preciado, 2007, 120). 

Monique Wittig (1981) resignificará a lo lesbiano, no como una práctica sexual, sino como 

una práctica política, que posibilita el escapar del lugar natural “mujer”, ya que es en este 

concepto donde recae la opresión producto de una construcción sofisticada y mítica, 

apoyada en una hiper-biologización, la que interpreta trazos físicos. En esto yace la 

potencia lésbica, en la desestabilización de la supremacía hetero-masculina, pues quita 

a los varones todo sobre lo que se fundamenta su poder, al quitar los sustentos base de 

este, como el servicio doméstico, sexual, económico y emocional no remunerado, que 

proveen las mujeres a los hombres (Jeffreys, 1996).    

LAS SOCIEDADES MODERNAS Y LA PUESTA EN DISCURSO DEL SEXO. 

Los ataques en contra de mujeres lesbianas y su incremento en los tiempos actuales son 

acompañados de una reciente visibilización de estos en los medios de comunicación de 

prensa. Foucault dirá que “el sexo no es cosa que sólo se juzgue, es cosa que se 

administra. Participa del poder público; solicita procedimientos de gestión; debe ser 

tomado a cargo por discursos analíticos” (2007, p. 34). Entonces, según el desarrollo 

Foucaultiano, el sexo más que silenciado se ha multiplicado en sus formas de discurso, 

siendo lo particular de las sociedades actuales la puesta en discurso del sexo (2007). 
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Los medios de comunicación de prensa en la actualidad se consolidan como un 

dispositivo más en donde se juega esta puesta en discurso, que apunta a la producción 

de sujetos, pero también con una función estratégica concreta que se inscribe en las 

relaciones de poder, como un cruce entre las relaciones de saber y poder (Agamben, 

2011).  

Considerando el papel que juegan los medios de comunicación en la (re)producción de 

la matriz heterosexual y la construcción de subjetividades, es posible pensar la 

pertinencia de mirar aquello que subyace a la visibilización de las agresiones dirigidas a 

mujeres lesbianas, los discursos respecto de una sexualidad situada culturalmente como 

ininteligible frente a la elección de un objeto de deseo que no es “naturalmente 

determinado”, es decir, aquello que la matriz heterosexual de inteligibilidad ha situado 

como sujetos que no son sujetos y por ende no se les considera una vida (Butler, 2009). 

Esto lleva a articular la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuáles son discursos 

(re)producidos por “COPESA” sobre la lesbofobia, en sus medios de 

comunicación de prensa escrita de distribución nacional, en el abordaje sobre  

agresiones dirigidas a  mujeres lesbianas entre Enero de 2018 y Julio  del 2019? 

Metodología. 

Diseño de Investigación 

Para efectos de la presente investigación se realizó un estudio de caso, considerando el 

Análisis Crítico del Discurso (ACD) como método3. Lo anterior implica considerar el ACD 

                                                
3 Es necesario referir que existen autores/as que plantean las ventajas y los fundamentos sobre el por qué el  ACD 
debería ser considerado como una técnica, lo anterior apuntando a la restricción que éste sufriría al ser  considerado 
metodología, ya que, lo pondría en una estrecha relación entre la instancia de construcción teórica y la instancia de 
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no sólo como un tipo de análisis de los discursos, sino más bien una perspectiva de 

abordaje respecto del ámbito teórico y del análisis.

En ese sentido dicha metodología se constituye como una estrategia de aproximación a 

los discursos, en la cual la teoría tiene el lugar de herramienta que permite y posibilita la 

apertura y el tejido de nuevas miradas y enfoques. Lo referido hace explícita la idea de 

que quien investiga está implicada/o con aquello que se espera estudiar, refutando la 

clásica noción de neutralidad en las metodologías (Iñiguez, 2003). 

De esta manera, el análisis crítico del discurso es una perspectiva crítica sobre la 

realización del saber, centrándose en los problemas sociales, poniendo especial énfasis 

en el papel que cumple el discurso en la producción y reproducción de los abusos de 

poder y los mecanismos de dominación, buscando que éste sea coherente con los 

intereses de los grupos dominados, tomando una actitud de disidencia contra quienes 

ven en los textos y declaraciones una oportunidad para legitimar la perpetuación de 

sistemas de opresión, por lo cual explicita y defiende su propia posición sociopolítica, 

volviendo a la idea de la imposibilidad de la neutralidad en la realización del saber  (Van 

Dijk, 2003).  

El ACD no posee herramientas que le sean propias con antelación, más bien acoge 

técnicas de diversas ciencias sociales, según sean pertinentes al propósito del análisis 

(Van Dijk, 2016). Lo anterior, debido a la compleja manera en que los discursos varían, 

sean estos de naturaleza lingüística o semiótica, pues lo que en un texto puede ser 

relevante en otro será poco significativo. Depende también de factores metodológicos, 

                                                
la operación empírica, mientras que al ser considerado como técnica -supondría- acotar su estatus metodológico lo 
que facilitaría su asociación con otras metodologías y perspectivas (Iñiguez, 2003). 



La (re)producción de los medios. 

puesto que, el análisis dependerá del objetivo general o la hipótesis a la base, en suma 

a esto es imprescindible tener una actitud de vigilancia analítica, en la cual los conceptos 

teóricos y analíticos estén precisamente vinculados con el objeto de estudio y que sirvan 

de apoyo para la ejecución del análisis (Santander, 2011).   

Si bien existen múltiples autores/as que abordan el ACD, para fines de esta investigación 

se tomó la teoría de Norman Fairclough (2008) como eje central. Esta decisión 

metodológica se basó en que el desarrollo del autor empalma con la perspectiva con la 

que se propuso analizar el tratamiento que le dan los medios de comunicación de prensa 

a los ataques lesbofóbicos, y cómo estos señalan de manera implícita y explícita formas 

heteronormadas de vivir la sexualidad presentando de manera única y verdadera los 

modos convencionales e inteligibles y sus formas de actuarlo (Butler, 2009). 

Para el cumplimiento de los objetivos propuestos, se revisaron los medios de prensa 

escritos de distribución nacional, correspondientes a la empresa COPESA en los cuales 

se hayan presentado noticias o artículos de prensa que abordaron los ataques 

lesbofóbicos durante enero del 2018 y julio del 2019, creando una base de datos con 

estos para luego ser analizados. Esto ayudó a vincular el texto, con el contexto en cual 

fue dado. 

En cuanto al análisis de la información, esta se realizó según la propuesta de Fairclough 

(2008). El autor considera que las prácticas son discursivamente moldeadas y 

representadas, situando así, el interés en las prácticas sociales y sus manifestaciones, y 

las representaciones discursivas (Londoño & Bermúdez, 2013). Es por esto que el autor 

pone su interés en la teoría social crítica del discurso poniendo atención sobre los 

cambios contemporáneos del mismo, entendiéndose como una parte central de los 
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cambios socioculturales, por lo que no se pueden entender los procesos de 

reconfiguración social sin mirar cómo se expresan dichos cambios en las prácticas 

discursivas (Stecher, 2014).   

Muestra. 

Se consideraron para la presente los periódicos agrupados en la corporación COPESA 

de distribución nacional. Este corporativo es elegido debido a que según las estadísticas 

de la Asociación Chilena de Publicidad concentran los medios de prensa escritos más 

leídos a nivel nacional (ACHP, 2018). En estos se analizaron las noticias tanto nacionales 

como internacionales, en las que se aborden los ataques lesbofóbicos entre Enero del 

año 2018 y Julio del año 2019. 

Estrategias de producción de información. 

En un primer momento se implementó un análisis documental, el cual consiste en la 

búsqueda, recuperación, análisis e interpretación crítica de datos secundarios, es decir, 

los obtenidos y registrados por otras/os investigadoras/es, ya sean,  impresos, 

audiovisuales o electrónicos (Arias, 2012). Para el caso de esta investigación se realizó 

una búsqueda de noticias a través de todos los periódicos impresos de distribución 

nacional de la corporación COPESA, estos fueron descargados de las páginas web de 

estos, en el apartado papel digital, donde se puede ver de forma online el periódico del 

día, y quedan almacenados los de días anteriores. Fueron leídos y seleccionados según 

los criterios de selección establecidos para el análisis documental:  

- Noticias que aborden agresiones en contra de mujeres lesbianas y/o lesbofobia. 

- Periódicos de tiraje nacional. 
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- Período de tiempo de Enero 2018 a Julio 2019. 

 

En el segundo momento se realizó el ACD propiamente dicho, donde se procedió al 

análisis de las bases de datos respecto al marco teórico establecido.  

Procedimiento 

Durante los dos primeros meses se caracterizó la corporación escogida y se procedió a 

la lectura de los periódicos para seleccionar el material que cumpliera con los criterios 

antes descritos. El método para discriminar el material, fue la lectura de todos los 

periódicos emitidos, durante el periodo de tiempo propuesto por esta investigación, de 

tiraje nacional de la corporación COPESA S.A. (La Tercera y La Cuarta). Una vez 

recopilado el material se procedió a una relectura de las noticias seleccionadas, para 

hacer una segunda selección del material, esta vez con el objeto de extraer aquellos 

párrafos en los que se expusiera aquello que se pretende analizar, se seleccionaron 

finalmente los párrafos que presentan ideas que son sostenidas de forma sistemática, es 

decir, contenido que se repitió con mayor fuerza en las distintas noticias y periódicos.   

Durante el mes que prosiguió se implementó el ACD. 

Análisis de datos 

El análisis puso atención a lo que Fairclough (2008) llamará modelo analítico 

tridimensional, poniendo de relieve cómo el discurso ayuda a la construcción de las 

diferentes dimensiones de la estructura social, las identidades sociales y las posiciones 

subjetivas, las relaciones sociales, y los sistemas de creencias y conocimientos. El 

modelo propuesto por el autor conceptualiza y analiza los discursos en tres dimensiones:  
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el discurso como texto; el discurso como práctica discursiva, y el discurso como una 

práctica sociocultural. Para estos, a su vez, propone tres niveles de análisis: una 

descripción lingüística del texto; la interpretación de la relación entre los procesos 

discursivos (productivos e interpretativos), y la explicación de la relación entre los 

procesos discursivos y los procesos sociales (Moreno, 2016). 

El discurso como texto: En esta dimensión el autor propone el análisis de cómo se 

combinan los diferentes tipos de oraciones y cómo la estructuras y el diseño de estas se 

correlacionan con los modos de significar identidades sociales, relaciones sociales, 

conocimientos y creencias. En cuanto al vocabulario, es importante investigar de qué 

forma se encuentra unido a los diferentes dominios, instituciones, prácticas, valores y 

perspectivas. Respecto a la cohesión se observa cómo las oraciones se unen para 

formar unidades textuales más grandes (Moreno, 2016).  

El discurso como práctica discursiva: Esta dimensión estudia los contextos tanto, en los 

cuales, son consumidos los discursos, los procesos de producción textual y distribución, 

los que varían según discursos y factores sociales. Incluye también los géneros 

discursivos, entendidos como las formas en que el discurso es utilizado en un contexto 

determinado o según un tema determinado. Esto para poner el foco en cómo los 

participantes producen e interpretan los textos (Moreno, 2016). 

Discurso como práctica social: en esta dimensión el autor reconoce los eventos 

discursivos como parte importante de las prácticas sociales, cobrando así sentido la 

situación inmediata, que pone en un contexto determinado a los participantes, y cómo el 

discurso cambia, sostiene y establece las relaciones de poder, siendo vitales los 

conceptos de hegemonía e ideología (Moreno, 2016). 
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● La siguiente tabla gráfica el material encontrado en revisión:  

 

Fuente Tipo de 
Documento
. 

Locutor Fecha Título Página
. 

Tema 
general. 

Audiencia. 

COPESA
. 

Documento 
de Prensa: 
Periódico 
“La 
Tercera”. 

Periodista 
asociado. 

Domingo 
17 de 
Febrero, 
2019. 

Ataque 
lesbofóbico 
reimpulsa 
cambios a la 
Ley 
Zamudio. 

 14. Vinculación 
agresión 
Carolina 
Torres con 
cambios 
legislativos. 

Suscriptoras/es  
y público general. 

COPESA
. 

Documento 
de Prensa: 
Periódico 
“La 
Tercera”. 

Periodista 
asociado. 

Lunes 18 
de 
Febrero, 
2019. 

Fiscalía 
ordena 
detener a 
agresores de 
Carolina 
Torres. 

 12. Seguimient
o caso 
Carolina 
Torres: 
Agresores. 

Suscriptoras/es  
y público general. 

COPESA
. 

Documento 
de Prensa: 
Periódico 
“La 
Tercera”. 

Periodista 
asociado. 

Martes 
19 de 
Febrero, 
2019. 

Quiénes son 
los 
responsable
s de la 
agresión 
contra 
Carolina 
Torres. 

 12. Seguimient
o caso 
Carolina 
Torres: 
Agresores. 

Suscriptoras/es  
y público general. 

COPESA
. 

Documento 
de Prensa: 
Periódico 
“La 
Tercera”. 

Periodista 
asociado. 

Jueves 
14 de 
Marzo, 
2019. 

Indagan 
Ataque 
homofóbico 
a joven en 
Pedro 
Aguirre 
Cerda. 

 13. Ataque 
Lesbofóbico
. 

Suscriptoras/es  
y público general. 

COPESA
. 

Documento 
de Prensa: 
Periódico 
“La 
Tercera”. 

Periodista 
asociado. 

Viernes 
15 de 
Marzo, 
2019. 

Autoridades 
en alerta por 
“ola de 
ataques” a 
personas 
LGTBI: ya 
van 13 
casos. 

 13. Incremento 
de ataques 
hacia 
LGTBI. 

Suscriptoras/es  
y público general. 

COPESA Documento 
de Prensa: 
Periódico 
“La Cuarta” 

Periodista 
asociado 

Sábado 
16 de 
Febrero, 
2019. 

Denuncian 
ataque 
homofóbico 
en 
Pudahuel. 

8 Presentació
n caso 
Carolina 
Torres. 

Suscriptoras/es  
y público general. 

COPESA Documento 
de Prensa: 
Periódico 
“La Cuarta” 

Periodista 
asociado 

Domingo 
17 de 
Febrero, 
2019. 

Sigue grave 
joven 
lesbiana 
golpeada 
brutalmente. 

5 Seguimient
o Carolina 
Torres 

Suscriptoras/es  
y público general. 
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COPESA Documento 
de Prensa: 
Periódico 
“La Cuarta” 

Periodista 
asociado 

Lunes 18 
de 
Febrero, 
2019. 

Fiscalía 
ordena 
detención de 
agresores 

7 Seguimient
o Carolina 
Torres: 
agresores. 

Suscriptoras/es  
y público general. 

COPESA Documento 
de Prensa: 
Periódico 
“La Cuarta” 

Periodista 
asociado 

Miércole
s 27 de 
Febrero, 
2019. 

Joven 
agredida por 
ataque 
lesbofóbico 
se encuentra 
en 
rehabilitació
n 

7 Seguimient
o caso 
Carolina 
Torres. 

Suscriptoras/es  
y público general. 

 
 
 
 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN. 

Durante el proceso de análisis un primer punto que llama la atención es que los nueve 

documentos encontrados en su mayoría aluden a un caso particular (el de la agresión en 

contra de Carolina Torres), en específico siete de ellos. Según lo constatado en esta 

investigación, esto es debido a una lógica de funcionamiento del conglomerado en 

estudio, el cual ocuparía los periódicos locales para alojar en ellos todas aquellas noticias 

que tienen un impacto local, mientras que en los diarios de distribución nacional exponen 

todas aquellas noticias que impactan en la opinión pública a lo largo de todo el territorio 

nacional. Desde aquí podríamos hipotetizar que la segmentación de las agresiones 

lesbofóbicas que se da al publicarlas en periódicos locales, imposibilitaría la visibilización 

de dicho fenómeno como algo de orden socio-cultural o esperaría dejar sus efectos 

relegados al contexto particular de cada territorio. 

Como se ha desarrollado con anterioridad, la mayor cantidad de hallazgos relacionados 

a la búsqueda sobre violencia lesbofóbica, guarda relación a casos específicos y 

personalizados de violencia de tipo física, lo cual apertura la interrogante sobre cuál sería 

el trasfondo de dicho abordaje periodístico centrado en la personalización de las 
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agresiones sin referir los contextos estructurales. El siguiente extracto gráfica una de las 

estrategias que vamos a comprender como despolitización: 

“Hasta ahora, todos los peritajes policiales, detenidos y circunstancias, así como la visión 

de la Subsecretaría del Delito, apuntan a la orientación sexual como causa de violencia” 

(La Tercera, 2019, p. 13) 

En el extracto que precede podemos vislumbrar cómo se ponen en juego la diversidad 

de dispositivos y las redes tejidas entre estos en el texto, operando en dos momentos. 

En un primer momento vemos  el discurso policial y el discurso experto sobre comisión 

de delitos produciendo  un sustento que intenta ser inapelable ante alguna opinión 

anteponiendo el pronombre “todos” a  voces-discursos que se presentan desde lo 

empírico. Esta estrategia de acreditación utilizada en el discurso queda instalada no 

dando lugar a duda alguna, respecto de la atribución de que dicha agresión tiene como 

“causa la orientación sexual”. Esto, sustentado en una sumatoria de discursos que 

reafirmarían lo anterior (“los peritajes policiales, detenidos y circunstancias, así como la 

visión de la Subsecretaría del Delito”), comprendiendo la función estratégica y 

(re)productora de subjetividad de los dispositivos (Agamben, 2011), es posible hipotetizar 

que el hacer explícito que desde diversos lugares se llega al mismo argumento, fortalece 

el tejido y la red de los mismos, por ende, dota de mayor impacto el efecto discursivo 

dándole carácter de verdad.  

En un segundo momento, funciona como estrategia de hiper-personificación, ya que las 

argumentaciones sobre el origen de la violencia, si bien refieren explícitamente a la 

sanción por su orientación sexual, el énfasis de dicho argumento se  centra sólo respecto  

de este caso en particular, a pesar de que otros casos son nombrados, pero estos son 
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expuestos sólo de enunciativa sin un mayor desarrollo. Junto a lo anterior se expone sólo 

la voz de las autoridades,  obviando el contexto social de demandas de las comunidades 

LGTBQ+ y feministas, por lo que se le quita el marco socio-cultural de producción y 

reproducción del texto, transformándolo en un hecho aislado, a modo de una ruptura de 

la realidad social de la que es parte, incurriendo en una hiper-personificación que 

produce un efecto despolitizador, para comprender esto es importante referir que el 

extracto ya expuesto es parte del cuerpo de una noticia que obedece al siguiente titular: 

“Autoridades en alerta por “ola de ataques” a personas LGTBI: ya van 13 casos” (La 

Tercera, 2019, p. 13) . Además el extracto de la noticia espera dar respuesta a la “causa 

de violencia”, lo anterior sólo es realizado en términos parciales y no hace alusión a la 

violencia en tanto sustentada por una matriz cultural, produciendo el mismo efecto 

discursivo ya referido, en tanto sólo hace visible una parcela de dicha “causa”. 

Otro aspecto relevante sería la despolitización de la  figura de los agresores, ya que, al 

tratarse de un acontecimiento particularizado se difumina el entramado que subyace y lo 

sostiene. El siguiente texto esclarece más dicho argumento:  

“Pero esta no habría sido la primera vez que los sujetos, identificados como Miguel y 

Reinaldo Cortez Arancibia, habrían protagonizado actos de hostigamiento en contra de 

la joven debido a su orientación sexual, según detallaron los testigos. Además, ambos 

cuentan con antecedentes penales previos por robo por sorpresa y robo con 

intimidación.” (La Cuarta, 2019, 7). 

En una primera aproximación al texto es posible realizar una  interrogante ¿cuál sería la 

pertinencia o la relevancia de mencionar los antecedentes penales -robo por sorpresa 

y/o con intimidación- de los agresores, cuando dichos delitos nada tendrían que ver con 
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la violencia lesbofóbica? De lo anterior, podríamos sospechar que funciona 

enmascarando el hecho de que  dicha violencia tiene por finalidad corregir a todo  

individuo que se escape a la matriz-heteronormativa, que presenta sólo dos posibilidades 

de habitar el mundo (en tanto ser humano): hombre o mujer (Butler, 2007). 

Transformándose aquí la violencia en un método correctivo de aquello que ha sido 

definido como anormal en tanto expulsado de la normalidad, esto producto de la 

existencia  de una construcción de mundo social-cultural que así lo instala y (re)produce. 

Ambos periódicos coinciden en sus narrativas al referir en reiteradas ocasiones los 

antecedentes penales de los agresores: 

 “Los Hermanos tienen antecedentes penales por robo por sorpresa y robo con 

intimidación y, según testigos, ya habían protagonizado actos de hostigamiento en contra 

de la joven apelando a su orientación sexual y su equipo de fútbol.”  (La Tercera, 2019, 

12). 

De los escritos es posible desprender dos aristas, una relativa a los hechos mismos y la 

otra en relación a la construcción de los agresores. Sobre los hechos mismos podríamos 

hipotetizar que al referir la trayectoria delictiva de estas personas sitúa este 

acontecimiento en la lógica del delito común, es decir, habría una similitud entre los 

delitos de robo y las agresiones heteropatriarcales. Sobre la construcción de los 

agresores, si bien ya se ha referido en el análisis la individualización de los efectos de la 

violencia, en este punto vemos que no sólo se atomiza en el individuo que es víctima, 

sino también en el relato sobre los agresores. Profundizando se puede interpretar la 

aparición en los noticiarios de las trayectorias vitales de los perpetradores de la siguiente 

forma: se construye una trayectoria de vida de ciertos sujetos que implicarían un riesgo 
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para la sociedad no tanto por la agresión cometida, sino por una “criminalidad” adquirida 

con los años, es decir, el castigo merecido guardaría relación con una cierta “peligrosidad 

ontológica” de la que serían portadores (Foucault,1990) más que por el hecho mismo, 

llegando incluso a una desresponsabilización. A lo anterior se suman los siguientes 

extractos, en donde además se hace alusión a la precaria educación recibida:  

“La vida de Miguel Ángel y Reinaldo también está marcada por la deserción escolar. 

Ninguno completó sus estudios. Incluso, en el caso del mayor terminó octavo básico a 

los 21 años. De allí en adelante nunca pudo culminar la enseñanza media en los cinco 

intentos que realizó hasta el 2017, en un colegio de adultos de Colina” (La Tercera, 2019, 

12). 

No sólo se individualiza, sino que al enunciar la “no educación” deja explícita una vida en 

donde priman las carencias educativas, dándole a dichas agresiones una “clase social”. 

Es posible interpretar que habría un cierto perfil construido respecto de estos agresores, 

en donde la pobreza, la delincuencia y la falta de educación serían determinantes al 

momento de incurrir en acciones de violencia heteropatriarcal. Pareciera ser que las 

vidas “marcadas” por la precarización serían aquellas que ejercen la violencia en contra 

de mujeres lesbianas. Llama la atención que en ninguna de las noticias se hace alusión 

al problema en un registro de tipo social, generando un efecto discursivo que liga de 

forma implícita el ejercicio de la violencia heteropatriarcal con la ignorancia y la 

delincuencia no específica, no sólo despolitizando, sino también desresponsabilizando 

tanto a los agresores como a la matriz que la produce y reproduce. 

En este punto debido a la sistematicidad con que insisten ciertas narrativas en ambos 

periódicos, se devela la existencia de diversas estrategias con un mismo sentido: 
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despolitizar e individualizar tanto la violencia como sus efectos. Lo anterior dejaría 

también de manifiesto que pese a ser dos periódicos distintos, es posible vislumbrar una 

misma línea editorial que tributa a los mismos objetivos referidos. 

Otro aspecto que insiste en los medios estudiados guarda relación con la trayectoria 

trazada entre la violencia referida y la idea de irracionalidad: 

“Salvajes dejaron a Carolina con fracturas en el cráneo y hemorragia interna” (La Cuarta, 

2019, 5).  

Si bien podríamos pensar que las “acciones salvajes” son entendidas en su uso cotidiano 

como aquellas en que se exceden los niveles de violencia y es una forma de poner en 

palabras un cierto repudio sobre algo, no es posible dejar pasar el hecho de que nominar 

la violencia lesbofóbica o a quienes incurren en ella como “salvajes” implica 

deshumanizar y configurar una ilusión respecto de que estas personas quedan fuera de 

lo humano y por ende se desconocen dichas acciones en una matriz socio-cultural y 

política  que las permite, produce y reproduce y quedan inscritas como un actuar de tipo 

descontrolado, instintivo e individual, mas no social. Esto reafirma las interpretaciones 

referidas respecto de las estrategias discursivas utilizadas para nominar a los agresores 

desde una perspectiva individualizadora y ontologizante, podríamos pensar que es 

puesto en el lugar ilusorio de lo prediscursivo (Butler, 2007) y excluido por ende del 

registro de lo socio-cultural. El titular de la misma noticia refiere lo siguiente: “sigue grave 

joven lesbiana golpeada brutalmente”, en este es posible apreciar la sustitución del 

nombre de la joven por el enunciado destacado en color rojo: “joven lesbiana”, 

ontologizando la decisión sobre su deseo y transformándola en una identidad, quedando 

así inscrita en la fórmula “Carolina Torres = joven lesbiana”, implicando una serie de 
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efectos discursivos. Por una parte, en una sociedad heteronormativa y/o heterosexista lo 

lésbico es posible de pensar desde la lógica del estigma (Alfarache, 2012). En esa línea 

aparece como una significación-marca determinada por un contexto sustentado en una 

jerarquización de la diferencia sexual, es decir, lo que se explicita en el texto no es más 

que la muestra del estigma del cual Carolina sería portadora. Por otra parte, pero en el 

mismo sentido, enunciar lo lésbico cómo aquello constitutivo de la identidad “implica la 

desaprobación social, no sólo del aspecto de una persona, sino de la persona total” 

(Alfarache, 2012, 133). De aquí que cuyos efectos son no sólo ontologizadores, sino 

deshumanizadores, en tanto el estigma operaría como un eje totalizador que sustenta la 

devaluación de lo lésbico en este caso, podría no tener el mismo efecto si por ejemplo 

hablasémos del titular en los siguientes términos: “Continúa grave joven mujer víctima 

de agresión lesbofóbica”. En suma a esto las mujeres lesbianas son desfeminizadas al 

materializar un incumplimiento de aquello determinado por la cultura dominante, en 

donde las mujeres son consideradas en parte persona sólo bajo el cumplimiento de un 

erotismo heterosexual, cuyo fruto es la maternidad obligatoria. De ahí que la mayor 

implicancia sean la violencia y la exclusión de la esfera de lo humano y lo social 

(Alfarache, 2012). 

Hay una detallada narración periodística, en donde se presentan los eventos como algo 

que llamaremos teatralización, la cual, corresponde a una instrumentalización de la 

violencia a través de relatos que buscan filtrar en el imaginario colectivo la devaluación 

del cuerpo del otro anormal, anclando a la base de este funciones de desensibilización 

respecto del tema y exacerbando la violencia, teniendo como uno de sus efectos el 
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propiciar la ampliación de los discursos posibles respecto a los ataques lesbofobicos 

(Salazar, 2010). Es posible de ver en las siguientes citas: 

 “Uno de los sujetos habría golpeado a la mujer con un objeto contundente en su cabeza 

provocándole una hemorragia interna y algunas fracturas en su cráneo” La cuarta, 

2019,5) 

 

“Según detalla la investigación realizada por la BRISEXME de la Policía de 

Investigaciones, el primero de los hermanos habría sido el sujeto que golpeó a la joven 

con un palo en la cabeza, y el segundo la habría pateado por la espalda antes de que la 

víctima cayera al piso”  (La Cuarta, 2019,7). 

 

En ambos textos, lo que se pone a la vista es la escena misma de la violencia como una 

fotografía deshistorizada, que enuncia cuáles fueron las formas concretas de dominación 

del cuerpo (“habría golpeado a la mujer con un objeto contundente en su cabeza”, 

“pateado por la espalda antes de que la víctima cayera al piso”). Esto da cuenta de cómo 

la forma de exposición de los hechos funciona estratégicamente instrumentalizando y 

exacerbando la violencia, teniendo como consecuencia los efectos referidos, puesto que 

se obvia, que el valor de la noticia está dado, por la gravedad del estado de salud de la 

joven y por haber sido víctima de una agresión lesbofóbica,  más no por la descripción 

de cómo fue golpeada.  

 

“La joven Carolina Torres Urbina (24), quien fue brutalmente agredida por un grupo de 

individuos el pasado miércoles en la comuna de Pudahuel permanece grave, aunque sin 
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riesgo vital “tiene varios tipos de lesiones, entre ellas una fractura en los huesos que 

conforman la base del cráneo. Sus heridas no son de resolución quirúrgica, es decir, que 

no hay que operarla”, indicó Rodrigo Pavez jefe técnico de la UTI de la ex-posta central 

(...)” (La cuarta, 2019, p. 5) 

 

La descripción detallada y gráfica del cuerpo agredido de Carolina, genera un efecto de 

hipercorporización, puesto que, el extremo detalle de las lesiones desvía la atención, de 

la leitmotiv de la noticia: presentar el estado de salud de la joven, creando una ficción de 

los hechos, en el cual se escinde la subjetividad de la persona, exponiendo este como 

una prueba solo desde la agresión vaciándose de todo contenido, lo que cumple una 

doble función. En primer término, obvia que el cuerpo de Carolina está atravesado por 

una historia impactada por elementos socioculturales heteropatriarcales. Por otro lado, 

que una persona sea considerada más un cuerpo qué otra cosa, tiene implicaciones 

políticas, esto apunta a la interrogante sobre cuál sería la pertinencia de hacer una 

descripción gráfica del cuerpo agredido o cual sería el trasfondo de relegar el relato sobre 

este cuerpo a un lugar puramente médico. En palabras de Llamas “ser sobre todo cuerpo 

significa dejar de ser otras cosas; abandonar la posibilidad de existencia en esferas 

distintas de lo material. Significa, en ocasiones, no poder acceder al verdadero estatuto 

humano [...]” (Llamas, 1994,142), además a esto se suma el dotar al sujeto de cierta 

pasividad receptiva de dominación y sujeción. La mujeres, al igual que las personas 

homosexuales, históricamente forman parte de aquellas consideradas sólo por su 

función corpórea, en tanto reproductoras y cuidadoras de otros cuerpos (Llamas, 1994). 

Si pensamos en las mujeres lesbianas, se interseccionan la sexualidad y el género, 
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quedando así despojadas de su capacidad de agencia y subjetividad. Al des-subjetivar 

el cuerpo de la mujer agredida, el efecto discursivo de la narración incurre en una 

deshistorización y despolitización de la violencia, ya que sólo es explicado desde un 

discurso médico-científico poniendo el énfasis en la espectacularización tanto del 

momento de la agresión, como de las lesiones producidas. Es decir, en reiterados 

momentos figuran diversidad de voces expertas  narrando los hechos y la gravedad de 

las lesiones, se le quita al cuerpo y la violencia recibida la posibilidad de ser narrado y 

comprendido desde un entramado social. 

En el mismo marco de hiper-corporización, podemos encontrar la siguiente noticia: 

“Denuncian Ataque homofóbico en Pudahuel” (La Cuarta, 2019, p. 8). Aquí impresiona 

una fotografía de Carolina Torres como una imagen marcadamente más llamativa que el 

texto. Lo curioso en este caso es cómo aparece la presentación de una historia en donde 

pareciera lo más importante presentar a la joven en la exposición de su imagen. 

Nuevamente resalta el cuerpo en tanto imagen por sobre aquello que se podría decir a 

modo de texto escrito. 

La violencia ejercida en contra de las mujeres lesbianas no es algo nuevo en términos 

históricos. En las noticias revisadas es posible dar cuenta de cómo la presentación de 

los hechos (violencia lesbofóbica) en el texto mediante la utilización de palabras 

estratégicas, apunta a la sustracción de dicha violencia en términos históricos. Ejemplo 

de aquello a continuación: 
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“Autoridades en alerta por “ola de ataques”.”(...) “Esto nos lleva a concluir y decir, de 

manera tan responsable como dramática, que en Chile se ha desencadenado una ola de 

ataques” (La Tercera, 2019, 13) 

 

Los enunciados anteriores, tienen la implicancia de señalar que los ataques lesbofobicos 

no ocurrían con tanta periodicidad como en el día de hoy, con nociones como “ola” y 

“desencadenar”. 

El texto remitido pareciera abordar la matriz heterosexista como un tema propio de lo 

actual, como una temática espontánea sin posibilidad de pensar una genealogía de la 

lesbofobia en términos históricos. Haciendo desaparecer del debate sobre cuál es la 

trayectoria que ha recorrido la violencia lesbofóbica, es decir, si bien podría ser efectivo 

el incremento, no es efectivo que este tipo de violencia sea algo propio de los últimos 

dos años. Lo anterior devela cómo los dispositivos actualizan una estructura  

heteropatriarcal  al mostrarla retóricamente en tiempo presente. 

CONCLUSIONES. 

La investigación realizada lleva a pensar sobre varias cuestiones respecto del rol de la 

prensa en la (re)producción y sustento de la matriz heteropatriarcal aún vigente. Por una 

parte es evidente y efectivo que las estrategias formuladas para dicho sustento son cada 

vez menos visibles a la primera lectura, esto ya que explícitamente se manifiesta una 

postura en relación a la violencia, la tensión aparece cuando se devela el hecho de que 

aquello castigado es la violencia en un modo genérico, deshistorizado y con efectos 

despolitizadores. La respuesta por parte de los medios de comunicación a las históricas 

demandas de los movimientos políticos y sociales de las disidencias sexuales en general 
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y del lesbofeminismo en particular, se formula a través de la  actualización de la cultura 

dominante. Esto se plasma en estrategias que buscan hiper-corporizar las formas de 

precarización de las que son víctima las mujeres lesbianas, centrando el abordaje 

periodístico en una aparente objetividad de presentación de los hechos centrado en la 

lesión física, las voces expertas y la irracionalidad vaciándola de contenido político. En 

las noticias analizadas es posible ver de forma sistemática la narración sobre los cuerpos 

agredidos desde diversidad de discursos médico-científicos, implicando esto la reducción 

de una persona a un cuerpo biológico, cuyas consecuencias son políticas. 

Por otra parte, se hacen imperantes los estudios que ayuden a develar y cuestionar las 

estrategias de normalización presente en los medios de comunicación, con la finalidad 

de develar la responsabilidad que estos tienen, no solo en la producción y reproducción 

de una determinada matriz, sino que es a través de estos procesos que se vuelve 

cómplice de la violencia en contra de mujeres lesbianas. La ética periodística es posible 

de cuestionar, en tanto en el marco de un sistema neoliberal opera en la producción y 

reproducción de los cuerpos como producto de consumo des-historizado y des-

subjetivado. 

La investigación nos lleva a reflexionar en torno a la idea de visibilidad de la que se dotan 

las agresiones dirigidas a mujeres lesbianas y cómo esto es mostrado en una aparente 

idea de “avance hacia la inclusión”, ya que, en los tiempos actuales que la prensa 

muestre rechazo tácito respecto de las sexualidades no-normativas, sería un hecho 

cuestionable, entonces, a modo de actualización de la misma matriz es que se 

desarrollan estrategias de reproducción sustentadas en mostrar dichas agresiones, pero 
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cuyo trasfondo político no se relacionaría con cuestionar el heteropatriarcado, sino que 

con actualizar su vigencia.  
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Legislación de la jibia entrará en rigor en seis meses 
M. Leiva y S. Aravena 

La Ley de la Jibia, que fue 

aprobada por amplia mayoría 

en el Congreso, generando 

aplausos entre los pescadores 

artesanales y duras críticas 

desde el sector industrial, fue 

promulgada ayer. La norma-

tiva, que prohibe la pesca de 

arrastre y para la cual el go-

bierno consideró un veto pre-

sidencial aditivo, entrará en 

vigencia en seis meses, se-

gún lo consignado en el Dia-

rio Oficial.     

El diputado DC Víctor To-

rres, coautor de la legisla-

ción, indicó que con este paso 

“se hace justicia, eliminando 

definitivamente la pesca de 

arrastre, al menos en un re-

curso como es la jibia. Des-

pués de tanto discutir, de ob-

tener un tremendo respaldo 

en ambas cámaras, se ha 

transformado este proyecto 

en ley de la República”. 

La posibilidad de que esta 

normativa fuera vetada desa-

tó fuertes protestas de los 

pescadores artesanales y con-

troversias a todo nivel políti-

co. Incluso, parlamentarios 

oficialistas anunciaron que 

no apoyarían la medida del 

Ejecutivo, mientras que el lí-

der de la CPC, Alfonso Swett, 

calificó el veto como uno de 

los grandes errores del go-

bierno en política pública, 

afirmando que el Ministerio 

de Economía se incorporó 

tarde a la discusión. 

En la otra vereda, los pes-

cadores industriales protes-

taron para que el gobierno 

llevara la iniciativa al Tri-

bunal Constitucional (TC), 

pero la idea no prosperó. 

“Esto es un avance signifi-

cativo, cambia el paradig-

ma de la forma que se ha 

hecho pesquería en el país”, 

subrayó Torres, agregando 

que la nueva normativa, que 

contempla multas de                             

$24.176.500 para quienes la 

infrinjan, “nos permite 

avanzar hacia una pesca 

sustentable, que de alguna 

forma respete nuestros re-

cursos marinos y garanti-

zar su subsistencia”. 

Su opinión la comparte el 

presidente de la Comisión de 

Pesca del Senado, Rabindra-

nath Quinteros (PS). “Es un 

adelanto dentro de lo que 

queremos hacer nosotros con 

la nueva Ley de Pesca. Que-

remos que nuestros recursos 

sean sustentables y para eso 

hay que ir eliminando la pes-

ca de arrastre. Me alegro que 

el gobierno no haya insistido 

en el veto, primero porque lo 

iba a perder y al publicar la ley 

ya todas las discusiones que-

dan atrás”, sostuvo. 

Desde el oficialismo tam-

bién valoraron la publica-

ción. “Creemos que en defi-

nitiva, la publicación de la 

ley marca un respeto a la 

mayoría legislativa que lo-

gramos imponer en la Cá-

mara y en el Senado”, indi-

có el senador de RN Francis-

co Chahuán. b

Ataque lesbofóbico 
reimpulsa cambios 
a la Ley Zamudio
Agrupaciones piden un foco preventivo y sumar proyectos que 

ya están en trámite. Un presunto agresor ya fue identificado.

R Agrupaciones y familiares de la joven protestaron el viernes en la ex Posta Central.

C. Said y L. Ayala 

En estado grave y con pérdi-

da de conocimiento fluc-

tuante, aunque fuera de 

riesgo vital, se mantenía ayer 

Carolina Torres (24), la joven 

lesbiana que fue golpeada 

violentamente en la cabeza 

por tres personas, mientras 

caminaba con su pareja la 

madrugada del 14 de febre-

ro, en Pudahuel. 

La agresión fue repudiada 

por una amplia gama de la 

sociedad y, en este contexto, 

el Presidente Sebastián Piñe-

ra anunció a través de Twi-

tter que perseguirá las agre-

siones de este tipo, porque 

“todos merecemos vivir en 

paz, con dignidad, respeto y 

tolerancia”. 

El ataque también repuso 

la discusión sobre los cam-

bios que se le deberían apli-

car a la Ley Zamudio, que 

sanciona las discriminacio-

nes arbitrarias. El vocero (s) 

de gobierno, Emardo Han-

telmann, visitó ayer a la víc-

tima en la ex Posta Central y 

a la salida recordó que du-

rante el primer semestre 

convocarán a una consulta 

ciudadana, “la que nos en-

tregará información rele-

mos afectadas tenemos que 

demostrar esa agresión. Si 

no la probamos, nosotras te-

nemos que pagar”. 

Por ello, cree que la revi-

sión a dicha ley debe ir 

acompañada de la discusión 

de otros proyectos que están 

en trámite, entre ellos los 

que condenan los “críme-

nes de odio”, que “es un 

concepto que instaló la ONU 

para indicar que a las lesbia-

nas, gays, bisexuales y trans 

se nos mata con cizaña, y 

eso debe ir acompañado de 

penas de cárcel”. 

Montecinos dice que tam-

bién se debe impulsar la 

discusión del proyecto que 

contempla la violencia inte-

gral hacia las mujeres, el 

que pasó al Senado y al que 

el gobierno le introducirá 

indicaciones. 

Claudia Amigo, de la orga-

nización Familia es Familia, 

que concientiza sobre los 

derechos lesbomaternales, 

coincide en que “no debie-

ra ser que la víctima tenga 

toda la carga de comprobar 

que ha sido agredida. Hay 

que poner ese peso sobre los 

agresores. Además, necesi-

tamos que exista más educa-

ción y respeto por la diver-

sidad humana, porque este 

país está fundado sobre la 

violencia, que es tolerada 

desde el Estado”. 

Isabel Amor, de la Funda-

ción Iguales, cree que la apli-

cación de la Ley Zamudio es 

siempre tardía, porque es en 

respuesta a las agresiones, 

por lo que el cambio debe ser 

preventivo: “Se necesita un 

cambio de paradigma, para 

entender que la sociedad se 

compone de personas dife-

rentes. Hay que apuntar a la 

prevención”. 

Sospechoso identificado 
La joven agredida logró 

identificar uno de sus agre-

sores, antecedente que está 

en manos de la fiscal Occi-
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CAROLINA TORRES  
La joven, según sus cercanos, 

era hostigada ya desde hace 

algún tiempo. El 14 de febrero 

estaba con su pareja en Lagu-

na Sur, luego de ver un partido 

de fútbol. En ese momento, 

tres personas la empezaron a 

agredir verbalmente y luego 

la golpearon en la cabeza.

vante y actualizada para 

orientar el nuevo proyecto 

de ley y las políticas públi-

cas relacionadas con este 

ámbito”. 

¿Qué cambios se deberían 

aplicar? Las organizaciones 

de diversidad y disidencia 

sexual ya tienen propuestas 

que impulsarán. Érika Mon-

tecinos, coordinadora de la 

Agrupación Lésbica Rom-

piendo el Silencio, dice que 

la Ley Zamudio “es muy de-

ficiente, porque solo sirve 

para condenar monetaria-

mente al agresor o a quien 

discriminó, pero quienes so-

Revuelo por 
burla tras  
la agresión

Impacto generó la publi-

cación de Miguel Carras-

co, excarabinero que en 

Facebook se burló de la 

golpiza a Carolina Torres. 

“Una menos”, escribió. El 

ministro del Interior, An-

drés Chadwick, dijo que 

“se dio de baja de inme-

diato”. Sin embargo, poco 

después, el propio secreta-

rio de Estado tuvo que rec-

tificar: “Aclaro que la baja 

fue en 2017. Se inició in-

vestigación por el uso de 

uniforme siendo civil”.

dente Paola Salcedo.  

“Este domingo se va a to-

mar declaración a la pareja 

de Carolina, quien es testigo 

presencial de los hechos. 

Efectivamente hay un sospe-

choso, pero debemos reca-

bar algunos antecedentes 

antes de pedir su detención. 

Se trata de una persona que, 

al parecer, anteriormente 

había tenido actos de hosti-

lidad hacia Carolina”, indi-

có Salcedo. 

En tanto, Alondra Carri-

llo, de la Coordinadora Fe-

minista 8M, explicó que la 

tipificación de los críme-

nes de odio será parte de la 

agenda de la huelga femi-

nista que se realizará el 8 de 

marzo.b
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R Los ríos de Torres del Paine suelen aumentar su caudal 

debido a las precipitaciones en verano. 
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“Denuncio una operación 
política destinada a 
silenciar nuestra  
posición valórica”. 

“Damos por cerrado  
este capítulo de 
filtraciones, trascendidos 
y mentiras”.

EDUARDO DURÁN, OBISPO 
CATEDRAL EVANGÉLICA

NACIONAL

Obispo Durán acusa 
operación política y desafía 
al Ministerio Público
La autoridad de la Catedral Evangélica emplazó a la Fiscalía, en su página en Facebook, 

para que “formalice un proceso si tiene los antecedentes suficientes para hacerlo”.

R Durante un video de cuatro minutos en Facebook, el obispo evangélico Eduardo Durán realizó sus descargos.

María José Blanco 

“No es la primera vez y no 

será la última en que nues-

tra iglesia enfrente persecu-

ción”. Así comienza el tes-

timonio del obispo de la Ca-

tedral Evangélica, Eduardo 

Durán Castro, quien en su 

página de Facebook publi-

có ayer un video en que 

abordó la investigación que 

realiza la Fiscalía de Alta 

Complejidad Oriente en su 

contra por presunto lavado 

de activos. 

Durán declaró en calidad 

de imputado el pasado 23 de 

enero, ocasión en que seña-

ló que recibía $ 30 millones 

mensuales en diezmo. 

En el registro audiovisual, 

que dura cerca de cuatro mi-

nutos, se puede observar a 

Durán caminando solo por 

una vacía Catedral Evangé-

lica y con una suave música 

de fondo. Luego, toma 

asiento en un salón y co-

mienza su discurso. 

La autoridad religiosa res-

ponsabilizó a los medios de 

comunicación sobre los 

cuestionamientos en su 

contra y también emplazó 

al Ministerio Público por la 

investigación que lleva ade-

lante por el origen del patri-

monio que posee, que in-

cluye ocho vehículos y 12 

propiedades. 

“Hago un llamado a la fis-

calía para que de una vez por 

todas formalice un proceso, 

si realmente tiene los antece-

dentes suficientes para ha-

cerlo. De lo contrario, le so-

licito que haga público el fin 

de las investigaciones y espe-

ramos, por lo menos, una 

disculpa”, señaló. 

Durán, además, acusó una 

“operación política destina-

da a silenciar nuestra posi-

ción valórica”. Según expli-

có en el video, esto habría 

ocurrido después de que se 

diera a conocer la “negativa 

respecto al aborto y a otras 

materias de ley”, en el Te-

deum de 2017. “Somos obje-

to de una campaña constan-

te de desprestigio”, recalcó.  

Su abogado defensor, Car-

los Castro, optó ayer por no 

pronunciarse sobre los di-

chos de Durán. En el círcu-

lo del obispo se desconocía 

si el religioso había conver-

sado con su representante 

antes de publicar el registro, 

así como si se habían ini-

ciado las acciones legales 

para apresurar la indagato-

ria del Ministerio Público. 

Declaración 
En su testimonio judicial, 

Durán indicó que los in-

gresos de $ 30 millones por 

el diezmo quedan a su dis-

posición. Respecto a cuán-

to gasta de ese monto, dijo 

que $ 13 millones quedan 

para su uso personal y $ 9 

millones entrega a su so-

brina, hija e hijo. Este últi-

mo es el diputado de RN 

Eduardo Durán. 

Además, señaló que un 

poco menos de la mitad de 

ese dinero estaría destinado 

a 10 pastores evangélicos y 

gastos para su iglesia.  

El obispo evangélico tam-

bién acusó ayer “el accionar 

egoísta y mezquino de algunos 

seudo religiosos, que no pue-

den estar tranquilos ante el 

exitoso crecimiento de nues-

tra, la catedral evangélica”. 

Esto, porque en la investiga-

ción de la PDI declararon au-

toridades de otras iglesias 

evangélicas, las que cuestiona-

ron los elevados montos mo-

netarios que maneja Durán. 

Finalizó diciendo que “con 

esta declaración damos por 

cerrado este capítulo de fil-

traciones, trascendidos y 

mentiras. No volveré a ha-

blar sobre este tema”. b

Fiscalía ordena 
detener a agresores 
de Carolina Torres

Pablo Retamal 

Esta tarde, el Primer Tribu-

nal de Garantía de Santiago 

emitió una orden de deten-

ción en contra de dos her-

manos, Miguel y Reinaldo 

Cortés Arancibia, como pre-

suntos agresores de la joven 

Carolina Torres. Ambos ha-

brían sido identificados por 

testigos, la pareja y una ami-

ga de la joven, debido a que 

son personas conocidas para 

el entorno de la víctima. 

Según ha establecido la Fis-

calía Occidente, el primero 

de ellos fue quien golpeó a 

Carolina Torres con un palo 

en su cabeza y el segundo la 

pateó por la espalda hasta 

que cayó y luego la siguió 

pateando en el piso. 

La PDI ya cuenta con la au-

torización del tribunal para 

aprehenderlos. Se les impu-

tará por homicidio frustra-

do y la Fiscalía pedirá pri-

sión preventiva para ambos. 

Los hermanos tienen ante-

cedentes penales (por robo 

por sorpresa y robo con in-

timidación) y, según testi-

gos, ya habían protagoniza-

do actos de hostigamiento 

en contra de la joven apelan-

do a su orientación sexual y 

su equipo de fútbol.b

Desborde de río 
genera alerta roja  
en Torres del Paine

Gabriela Peñafiel 

El desborde del río Paine y el 

aumento del caudal de los 

afluentes Grey y Serrano 

fueron los motivos por los 

cuales ayer se decretó alerta 

roja en Torres del Paine, Re-

gión de Magallanes. Ade-

más, según explicaron des-

de la Conaf, los chubascos 

pronosticados para la tarde 

y noche de ayer pudieron 

haber contribuido al fenó-

meno y obligado a mantener 

la situación de alerta.  

En el Parque Nacional To-

rres del Paine no había turis-

tas afectados, aunque el 

tránsito se interrumpió. Por 

ello, la portería de Laguna 

Amarga permaneció cerrada 

para peatones  y vehículos. 

Ahí la Conaf dispuso de un 

zódiac en caso de emergen-

cia. También se prohibió el 

paso en el sector La Monta-

ña, entre los campamentos 

Italiano y Británico, y en la 

playa del Lago Grey.  

El director (s) de la Conaf 

Magallanes, Nelson Monca-

da, informó que “vamos a 

seguir monitoreando”. Ade-

más, explicó que estos ríos 

tienen un torrente particular. 

“Crecen, pero tienen un cau-

dal lento, entonces no soca-

van las orillas. En unos días 

más decrecen”. Estas lluvias 

también son un fenómeno 

común, indicó: “Es normal 

que en verano tengamos 

días con precipitaciones que 

hagan crecer los ríos y cur-

sos de agua”. b
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Quiénes son los 
responsables de la 
agresión contra 
Carolina Torres
El 1° Juzgado de Garantía de Santiago emitió una orden de 

detención en contra de dos hermanos, como eventuales  

autores de la brutal golpiza a la joven.

R Carolina Torres permanece internada en la ex Posta Central, en estado grave. 

S. Vedoya 

La noche del 13 de febrero 

pasado, los vecinos de la ca-

lle Laguna del Inca, en Pu-

dahuel Sur, creyeron estar 

ante una nueva riña entre  

jóvenes. Los gritos e insultos 

fueron oídos por todos. Di-

cen que a simple vista no se 

trataba de algo que estuvie-

ra fuera de lo normal para un 

sector complejo, complica-

do por la delincuencia. Solo 

una vez que culminó la agre-

sión algunos residentes re-

conocerían que la víctima 

era Carolina Torres (23), 

quien paseaba por el lugar 

junto a su polola, luego de 

asistir al Estadio Nacional, a 

ver a Universidad de Chile.   

 De los agresores esa noche, 

nada.  Solo los días siguien-

tes se esbozarían sus posi-

bles identidades. Ello, pese 

a los rumores que se espar-

cían en los numerosos loca-

les comerciales que hay en el 

sector. Con el paso de las ho-

ras, tanto el relato de fami-

liares y testigos asegurarían 

que se trataba de los herma-

nos Miguel Ángel y Reynal-

do Cortez Arancibia, de 24 y 

30, años, respectivamente. 

Hoy son buscados por la 

PDI, imputados por el pre-

sunto homicidio frustrado 

de la joven, luego de una or-

den de detención dictada 

por el 1° Juzgado de Garan-

tía de Santiago. 

La familia Cortez vive en 

los departamentos ubicados 

a metros del lugar de la agre-

sión, en Laguna del Inca y 

Los Mares. Justo en esa es-

quina se reúne el grupo del 

que forman parte Miguel 

Ángel y Reynaldo. Ambos 

poseen antecedentes pena-

les por robo por sorpresa y 

robo con intimidación. “Son 

conocidos por acá como  

agresivos”, señalaron resi-

dentes  del sector. 

El consumo problemático 

de drogas es un tema que 

persigue a los hermanos 

Cortez. Un tercer pariente 

vive en la calle, en los mis-

mos pasadizos que separan 

a las viviendas sociales que 

habita el resto de la familia. 

“Él no es tan conflictivo, 
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aunque es adicto a las dro-

gas, como la pasta base”, 

agregan, con resguardo, ve-

cinos del lugar, quienes 

siempre se limitan al entre-

gar información ante el te-

mor a represalias.    

La vida de Miguel Ángel y 

Reynaldo también está mar-

cada por la deserción esco-

lar. Ninguno completó sus 

estudios. Incluso, en el caso 

del mayor, terminó octavo 

básico a los 21 años. De allí 

en adelante, nunca pudo 

culminar la enseñanza me-

dia, en los cinco intentos 

que realizó hasta 2017, en 

un colegio de adultos de Co-

lina. 

Carolina continúa grave 
En paralelo a la búsqueda de 

los responsables, la recupe-

ración de Carolina sigue 

siendo compleja. Ella conti-

núa internada en la ex Pos-

ta Central. En un nuevo par-

te médico entregado ayer, se 

señaló que la joven perma-

nece grave, aunque estable y 

fuera de riesgo vital.  

Sin embargo, desde el re-

cinto asistencial informa-

ron a la familia que aún no 

es posible determinar las 

consecuencias de la fractu-

ra craneal que sufrió, a cau-

sa del golpe con un palo y las 

patadas que, según la de-

nuncia de la familia, habría 

recibido. 

“Las heridas son bastante 

complejas, tiene un coágu-

lo que hace difícil establecer 

su estado. Los médicos no se 

atreven a dar una fecha para 

bajar los sedantes y entregar  

un diagnóstico específico.  

Eso sí, empezó a hablar con 

su mamá. Está enojada y 

confundida, no sabe por qué 

le pasó esto”, dijo Isabel 

Amor, vocera de Fundación 

Iguales y de la familia de Ca-

rolina. 

La intendenta Metropolita-

na, Karla Rubilar, enfatizó  la 

necesidad de hacer justicia 

contra los agresores. “Espe-

ramos que los responsables 

tengan la condena que co-

rresponde a un hecho tan 

deleznable. Por esta razón, 

nos hemos querellado, por-

que esperamos que sean de-

tenidos a la brevedad y que 

reciban las más altas san-

ciones que nos permita el 

código penal”, indicó. 

Hasta el cierre de esta edi-

ción, no se lograba la captu-

ra de los sospechosos de la 

golpiza, pese a la búsqueda 

de la policía.b

Ministra pide que alcalde se disculpe con cantante

Alexandra Chechilnitzky  

La imagen del concierto de 

Camila Gallardo en Puerto 

Varas del domingo en la no-

che circuló con fuerza ayer 

en las redes sociales. En el 

registro se puede apreciar 

que el alcalde de la comuna, 

Ramón Bahamonde (Ind.), 

se subió al escenario para 

entregarle un reconoci-

miento, momento en el que 

se ve a la autoridad acerca-

se a la cantante de una ma-

nera en que ella indicó ha-

berse sentido incómoda. 

Las imágenes generaron 

distintas reacciones, inclu-

so en el gobierno. La minis-

tra de la Mujer y la Equidad 

de Género, Isabel Plá, seña-

ló durante la jornada que “si 

efectivamente, como ha se-

ñalado la autoridad regio-

nal, no fue esa la intención 

del gesto, aun cuando todo 

el país ha visto las imágenes, 

nos parece que Camila me-

rece una disculpa de ver-

dad, sincera y el respeto de 

todas las personas”.  

Por su parte, la cantante 

dijo a través de redes socia-

les que “nadie, absoluta-

mente nadie, no importa su 

autoridad, está más allá de 

nuestra dignidad. La violen-

cia la vivimos todas y en to-

dos los lugares”.  

 Consultado sobre el tema, 

el alcalde Bahamonde dijo a 

La Tercera que “no la toqué. 

No tengo que pedir discul-

R El hecho ocurrió la 

noche del domingo. 

pas, porque no cometí abso-

lutamente nada”.  

En relación a los dichos de 

la secretaria de Estado, la 

autoridad fue dijo que “no 

me voy a referir a lo dichos 

de la ministra Plá porque 

ella no estuvo allí, ni tampo-

co se debe dejar llevar un 

ministro por lo que puede 

salir en las redes sociales”.b

PARA  
ENTENDER

Agresión  
La noche del 14 de febrero, 

Carolina Torres caminaba con 

su polola cuando fue 

brutalmente agredida. 

Estado 

La joven, de 23 años, 

permanece internada en la ex 

Posta Central. Sigue grave 

aunque fuera de riesgo vital. 

Búsqueda 
Hasta el cierre de esta edición 

la PDI continuaba la 

búsqueda de los hermanos, 

apuntados como posibles  

responsables de la golpiza. 
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Caso SQM: jueza acusa a 
fiscalía de negligencia por 
no citar a Julio Ponce
Querellante en la causa pedía la reapertura de la investigación, que se cerró en 

junio pasado. Se fijó audiencia de preparación de juicio oral para el 8 de abril. 

C. Díaz y J. Matus 

“Hubo una negligencia por 

parte del Ministerio Público, 

al momento de no llevar a 

efecto dicha declaración (...). 

Estamos hablando en térmi-

nos de Ponce Lerou, quienes 

son personas que se encuen-

tran totalmente vinculadas 

al procedimiento y al respec-

to no habría problemas para 

poder citarlos”. 

Con estas palabras, la jueza 

Patricia Ibacache, del Octavo 

Juzgado de Garantía de San-

tiago, rechazó ayer reabrir la 

indagación del caso SQM, 

que se cerró en junio de 2018, 

y negó 19 diligencias reque-

ridas por la Fundación Ciu-

dadano Inteligente, quere-

llante en la causa.  

Una de las pesquisas solici-

tadas por la entidad era inte-

rrogar al principal accionis-

ta de SQM, Julio Ponce Lerou, 

quien declaró una vez en 

marzo de 2015, en calidad de  

imputado. Con esto, el que-

rellante pretendía esclarecer 

si Ponce supo de la entrega de 

dinero al exministro de Eco-

nomía Pablo Longueira. Este 

último es uno de los 16 acu-

sados por presunto cohecho 

y delitos tributarios, vincu-

lados a dinero para campañas 

políticas. Los mismos cargos 

enfrenta el exgerente Patricio 

Contesse. Además, están im-

putados por supuestos ilíci-

tos tributarios el senador Jor-

ge Pizarro (DC) y el exsena-

dor Fulvio Rossi (ex PS).  

“Se solicitó la declaración 

de quienes eran directores 

al momento de ocurrencia 

de los hechos en que se en-

tregaron estos dineros a las 

fundaciones de Pablo Lon-

gueira, ya que ellos no han 

declarado. Si bien Julio Pon-

ce declaró, y era presidente 

del directorio en ese mo-

mento, declaró sobre hechos 

anteriores, porque declaró 

antes de que se abriera la 

arista de Pablo Longueira. 

Entonces, respecto a ello 

nada se les ha consultado”, 

explicó el abogado de Ciuda-

dano Inteligente, Carlos Hi-

dalgo. No obstante, la jueza 

también criticó el actuar de 

esta fundación, por no insis-

tir en que se le tomara decla-

ración a Julio Ponce. 

La fiscal de caso, Carmen 

Gloria Segura, señaló que 

“hemos sido muy acuciosa, 

hemos tomado declaracio-

nes a todas las personas que 

han sido necesario tomarles 

declaración (...) El tribunal 

entendió otra cosa, esgrimió 

la negligencia el Ministerio 

Público, nosotros sostene-

mos que no es así y tampoco 

es requisito para decretar la 

reapertura de la investiga-

ción, porque lo que se valo-

ra en la resolución, es la ne-

gligencia del interviniente 

que solicitó la diligencia, no 

el Ministerio Público”. 

En ese sentido, agregó que 

“nosotros hemos determina-

do de que don Julio Ponce 

Lerou no tuvo participación 

ni conocimientos de los he-

chos que son materia de la 

acusación”. 

Consultada sobre un correo 

entre Longueira y Ponce, la 

fiscal Paola Castiglione expli-

có  que es “el registro de las re-

uniones que sostuvo en 2007 

y 2008 Pablo Longueira con 

Julio Ponce, Patricio Contesse 

y con Cristián Leay. Esa infor-

mación fue incorporada en 

la carpeta a partir de este in-

forme que se señaló en la au-

diencia de abril de 2018, pró-

ximo al término de la inves-

tigación (...). No teníamos 

evidencia previa sobre su in-

tervención en ninguna reu-

nión con el señor Longueira”.  

El defensor del exministro, 

Alejandro Espinoza, dijo que 

le pareció bien que se le “haya 

puesto término a una oposi-

ción absolutamente abusiva 

del Ministerio Público (...) 

que ha tratado de impedir 

que esto llegue a juicio oral”. 

Se fijó audiencia de prepa-

ración de juicio oral para 

el 8 de abril. Así, el caso 

SQM se acerca a su última 

etapa tras más de tres años 

de indagación. b

Sacerdote Rivera: 
“Han embarrado mi 
fama y mi honra”

Indagan ataque homofóbico a 
joven en Pedro Aguirre Cerda
J.P. Andrews 

Una joven de 18 años denun-

ció un brutal ataque ocurri-

do la madrugada del miérco-

les, en Pedro Aguirre Cerda. 

Según la víctima, dos sujetos 

se acercaron a pedirle un ci-

garrillo y, tras responderles, 

la molestaron por su condi-

ción sexual. Luego la agre-

dieron con golpes de puños 

y arma cortopunzante, y le 

hicieron una esvástica en un 

brazo. “Me dijeron asquero-

sa, fenómeno que no debe-

ría existir”, dijo, y agregó: 

“quise gritar, pero no me sa-

lía la voz”. 

“Queremos condenar el 

ataque lesbofóbico en contra 

de Antonia Mella. Basta ya de 

crueldad, basta ya de odio, 

basta ya de cobardía”, seña-

ló la vocera de Gobierno, Ce-

cilia Pérez, al confirmar una 

querella contra quienes re-

sulten responsables. b

Juan Pablo Andrews 

“Han sido muy lapidarios 

conmigo y han tomado pos-

turas que no son verdaderas 

y han embarrado mi fama y 

mi honra, incluso diciendo 

que soy un depredador se-

xual”. Así se defendió ano-

che el sacerdote Tito Rivera 

(67), quien fue acusado por 

Daniel Rojas de violación al 

interior de la Catedral de 

Santiago, cuando el denun-

ciante fue en busca de ayu-

da para medicamentos que 

necesitaba su hija.  

El religioso, quien fue san-

cionado canónicamente en 

2018 con la prohibición de 

ejercer el ministerio sacer-

dotal durante 14 años, fue 

entrevistado por el progra-

ma Mentiras Verdaderas de 

La Red, donde negó la acu-

sación de Rojas, señalando 

que es un “montaje  con el 

fin de sacar dinero”. “Busca 

dinero que supone que el 

juicio determinará al final”. 

Además, en la entrevista, 

R Tito Rivera estuvo anoche en Mentiras Verdaderas.
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Rivera reconoció haber teni-

do relaciones sexuales con 

una mujer después de haber 

sido ordenado sacerdote: 

“Esto es como el matrimo-

nio, uno promete y al andar 

en el camino cae”. Asimis-

mo, reconoció haber tenido 

relaciones homosexuales 

“consentidas”. “Se ve en la 

iglesia un ambiente favora-

ble para estas prácticas, por-

que hay como un especie de 

consenso en que algunas 

maneras de comportarse son 

naturales”, dijo. 

Junto a ello, relacionó par-

te de estas prácticas al celi-

bato: “El celibato que apare-

ce como una promesa vo-

luntaria, en el fondo es una 

imposición”. 

“A lo mejor se cae en un 

círculo vicioso, se peca y se 

confiesa, se peca y se con-

fiesa. Entonces esa especie 

de libertad que hay para 

caer en el pecado y sentir-

se perdonado da la posibi-

lidad de una inconsecuen-

cia”, añadió. b
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Autoridades en alerta por 
“ola de ataques” a personas 
LGTBI: ya van 13 casos
Golpes, marcas de esvásticas y quemaduras con agua caliente son algunas de las 

agresiones denunciadas. Los relatos coinciden en un punto: se deben a homofobia.

S. Palma y G. Peñafiel 

Al teléfono, la voz de Maria-

nela Urbina, madre de Caro-

lina Torres -quien fue bru-

talmente agredida con un 

palo en la cabeza la madru-

gada del 14 de febrero- sue-

na aún en shock. Los días 

para ella y su familia no han 

sido fáciles. Señala que pese 

a que su hija ya fue dada de 

alta, aún no está en condi-

ciones de hablar, que le due-

le la cabeza, que los neuró-

logos hablan de meses de te-

rapia para que se recupere. 

También cuenta que todos 

en su casa están asistiendo al 

psicólogo. 

“Mi hija se salvó porque 

Dios quiso tenerla en el 

mundo. Si no, hubiese sido 

un  nuevo Zamudio”, dijo. 

El caso de Carolina no ha 

sido excepción. La comuni-

dad LGTBI en Chile enfren-

ta este año uno de sus perío-

dos más violentos, llegando 

a 13 víctimas de agresiones 

violentas, según  cifras de 

señaló el joven, que denun-

ció los hechos en la Tenen-

cia Carlos Valdovinos, a la 

cual asistió la subsecretaria 

de Prevención del Delito, 

Katherine Martorell. 

La autoridad señaló que  

“estamos consternados por 

todo lo que ocurre. Ya suma-

mos 10 ataques de violencia 

extrema (y 13 víctimas) con-

tra las personas LGBTI en el 

transcurso del presente año. 

Esto nos lleva a concluir y 

decir, de manera tan res-

ponsable como dramática, 

que en Chile se ha desenca-

denado una ola de ataques”. 

Los primeros ataques del 

2019 se registraron en Año 

Nuevo. A José Vargas, de 60 

años, lo agredieron lanzán-

dole agua hirviendo mien-

tras lo insultaban. A kiló-

metros de allí, en Laguna 

Verde, un joven de 24 años 

denunció haber sido ataca-

do por dos hombres que 

quemaron su cuerpo con ci-

garrillos. A estos hechos se 

suman el estrangulamiento 

y muerte, en Puerto Montt, 

de Alirio Andrade, quien en 

su juventud fue un conoci-

do transformista, y el ataque 

a Luis Lillo, golpeado en un 

bus del Transantiago. 

LLesbofobia 
Dentro de los hechos enu-

merados por agrupaciones 

de derechos LGTBI, la mayo-

ría de los episodios ocurrie-

ron en contra de  parejas les-

bianas, como fueron los ca-

sos de Camila y Catalina, 

agredidas esta semana, en 

Bellavista, y el de la denun-

cia que el Movilh realizó en 

la fiscalía por un supuesto 

caso de abuso sexual y dis-

criminación que involucró a 

una niña de 14 años, debido 

a su orientación sexual.  

“Quienes sufren la mayor 

cantidad de ataques son las 

mujeres, que han tenido 

que sufrir por demostrar su 

afecto en lugares públicos. 

Eso muchos hombres no lo 

respetan”, advirtió Óscar 

Rementería.b

R Matías Mella, joven trans de 18 años, denunció haber sido agredido por dos hombres.  

distintas agrupaciones de 

derechos homosexuales. “La 

experiencia nos enseña que 

mientras avanza la igualdad 

de derechos, los grupos ho-

mofóbicos reaccionan en 

forma más violenta”, contó 

Óscar Rementería, vocero 

del Movilh.  

Hasta ahora, todos los pe-

ritajes policiales, detenidos 

y circunstancias, así como la 

visión de la Subsecretaría 

del Delito, apuntan a la 

orientación sexual como 

causa de la violencia. La víc-

tima más reciente, Matías 

Mella, un joven trans de 18 

años, denunció haber sido 

agredido por dos hombres 

que marcaron su cara y bra-

zos con esvásticas en una 

plaza ubicada en la comuna 

de Pedro Aguirre Cerda. 

“Cuando me negué a ofre-

cerles un cigarro, comenza-

ron a insultarme. Me decían 

lesbiana, de manera despec-

tiva. Les expliqué que era 

transexual y me hicieron 

marcas en el brazo y la cara”, 

El proyecto recoge las sanciones al ciberacoso 

que han aplicado países como Estados Unidos, 

Canadá, Suiza, Bélgica, España y Reino Unido.

Nuevos delitos 
para la era digital

“Stalking”, esa comunicación molestosa

El proyecto crea el delito de 

acoso u hostigamiento, que 

sanciona a quien afecte la 

vida privada de una perso-

na al seguirla físicamente o 

comunicarse de forma in-

sistente y molestosa con ella 

a través de cualquier me-

dio. Se conoce como “stal-
king”. “Se dispone que la 

voluntad contraria se presu-

me si la víctima fuere menor 

de edad y las comunicacio-

nes se realizaren por cual-

quier medio electrónico de 

comunicación”, plantea el 

proyecto. La pena asociada 

para este nuevo delito “será 

presidio menor en su grado 

mínimo a medio”.

“Doxing”: nunca más una funa por redes

También se configura como 

delito la difusión no con-

sentida de datos persona-

les, o registros de imágenes 

o sonidos, con el fin de po-

sibilitar su acoso masivo por 

parte de otras personas. Po-

dría asimilarse a lo que ocu-

rre con las “funas” en redes 

sociales, cuando un usuario 

difunde datos de otro, como 

su identidad, domicilio o 

número telefónico. Se cono-

ce como “doxing”. Según el 

proyecto, “la pena asociada 

este delito será de multa de 

20 a 40 a UTM y de presidio 

menor en su grado mínimo 

si la información hubiese 

sido usada efectivamente 

por un tercero para cometer 

el acoso”.

“Porn revenge”: fotos y videos prohibidos

También se sancionará la 

exhibición y difusión no 

consentida de material se-

xual o imágenes de partes 

íntimas de otro, aun cuan-

do hayan sido obtenidas de 

forma consentida, por 

ejemplo, en una relación, 

donde no se espera que sean 

usadas para otros fines. 

Se le conoce como “porn 

revenge”, pues ocurre a ve-

ces cuando una persona, en 

forma de “venganza” difun-

de el material de otra al ter-

minar una relación. 

“La pena asociada a este de-

lito será presidio menor en 

su grado medio, en caso de 

exhibición, aumentándose 

en un grado en caso de di-

fusión”, dice el proyecto.

Y penas más altas para el chantaje

Además de estos tres nuevos 

delitos, el proyecto propone 

elevar las penas al delito ya 

existente del chantaje, el 

que “sanciona al que pre-

tende obtener la entrega de 

dinero o bienes o la realiza-

ción de cualquier conducta 

que no sea jurídicamente 

obligatoria, a cambio de no 

difundir registros de carác-

ter privado”, como videos o 

imágenes con contenidos 

sexuales. 

En este caso, el proyecto del 

gobierno propone  aumen-

tar la pena en un grado, 

cuando la conducta descri-

ta afecte la vida de una per-

sona menor de edad.
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